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[bookmark: _heading=h.tyjcwt][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a trece de julio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03944/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que no proporcionó nombre o seudónimo y quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00015/CAEM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Por este medio solicito información de la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V. la cual tiene un contrato de servicios con la Comisión del Agua del Estado de México. 1. Detalle de la licitación en la cual fue autorizada dicha empresa como Proveedor de la Comisión del agua del estado de México. 2. Copia del Contrato con la con la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V. 3. Copia de Documentos base para el alta como proveedor tales como: acta constitutiva, poder legal, comprobante de domicilio, Constancia de Situación Fiscal Además, solicitamos un Detalle de cada una de las operaciones efectuadas durante el ejercicio fiscal 2021 con la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V. por mantenimiento mecánico, en la cual se especifique de forma clara la siguiente información: a) Concentrado en el cual se especifique la fecha, Número Económico de la Unidad, Tipo (Auto, camioneta, equipo pesado), Marca, Modelo, Placas, Numero Orden de servicio, descripción de la Orden de servicio donde se especifiquen los trabajos realizados, monto y dirección a la cual pertenece la unidad, Numero de Factura, y Cantidad pagada. b) Además, solicitamos Copias de cada una de las facturas, así como la copia del SPEI, Cheque, Transferencia u otro medio, donde fue efectuado el pago de cada una de las facturas a la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V. por parte de la Comisión del Agua del Estado de México, especificadas en el concentrado antes solicitado.”(Sic)

Modalidad de Entrega: El RECURRENTE señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Prórroga: El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO manifestó: 
“Oficio No. 219C0110000301S/ 061 /2022 Naucalpan de Juárez, Estado de México 22 de Febrero de 2022 Estimado Peticionario FOLIO DE LA SOLICITUD: 00015/CAEM/IP/2022 PRESENTE Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: Atendiendo su solicitud, se convocó al Comité de Transparencia de la CAEM para exponer los motivos que originaron su solicitud de prórroga. El comité sesionó en forma extraordinaria el día 21 de febrero de 2022, llevando a cabo la sesión 66 E, acordando otorgarle un plazo de siete días hábiles para dar contestación a la solicitud 00015/CAEM/IP/2022, generando el acuerdo COMINFORM-66-E-21022022-02 Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.” 

Pronunciamiento al que agregó el archivo denominado “0015 proroga.docx” cuyo contenido es el siguiente: 
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3. Respuesta.  El tres de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“se anexa respuesta generada por la Dirección General de Administración y Finanzas.” (Sic)

Pronunciamiento al que el SUJETO OBLIGADO adjuntó  los archivos electrónicos descritos en el orden siguiente: 

· “res 15 03-03-2022-193416.pdf”: Oficio número 219C0117L/417/2022 de fecha primero de marzo de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director General de Administración y Finanzas. 

[image: ]
[image: ]

· “res 15 an103-03-2022-192814.pdf”: Archivo de 41 páginas en las que se advierten integrados los siguientes documentos. 
- Factura de línea telefónica (TELMEX) a nombre de COMERCIALIZADORA MACANO SA DE CV, correspondiente al mes de marzo de dos mil veintiuno;
- Cédula de Identificación Fiscal de COMERCIALIZADORA MACANO SA DE CV;
- Escrito de fecha 15 de febrero de 2022, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas de la Comisión del Agua del Estado de México,  dirigido al Director General de Control y Evaluación por medio del cual solicitó una prórroga de 15 días hábiles para cumplir con la presentación de los entregables a que hace referencia la cláusula octava, tercer párrafo del contrato administrativo de prestación de servicios número 6DF20210054;
- Dictamen de la Licitación Pública Nacional Presencial número EA-915027991-N01-2021 Mantenimiento Preventivo y Correctivo a la Maquinaria y Equipo Pesado de la Comisión el Agua del Estado de México; y,
- Contrato Administrativo de Prestación de Servicio número 6DO20210014. 
· “res 15 an203-03-2022-193024.pdf”: Archivo de 69 páginas en el que se adjuntan los siguientes documentos:
· Contrato Administrativo de Prestación de Servicios Número 6DO20210014 de la página 31 a la 39; 
· Licitación Pública Nacional Presencial Número EA-915027991-N03-2021 Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Vehículos Utilitarios de la Comisión del Agua del Estado de México de fecha 07 de abril de 2021;
· Contrato Administrativo de Prestación de Servicios número 6DA20210015, derivado del procedimiento de contratación por Licitación Pública Nacional Presencial número EA-915027991-N03-2021, que celebran por una parte la Comisión del Agua  del Estado de México  “LA CAEM”, y por otra, la empresa COMERCIALIZADORA MACANO, S.A. DE C.V. 
4. Interposición del recurso de revisión.  El catorce de marzo de dos mil veintidós el RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que expresó lo siguiente:
Acto impugnado: 

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]“uenas tardes Por este medio y en base al articulo 176 y 179 de la ley de trasparencia, y con respecto a mi petición de información la cual especifiqué en varios puntos al respecto informo a ustedes lo siguiente: 3-Copia de documentos base para el alta como proveedor tales como: acta constitutiva, poder legal, comprobante de domicilio, constancia de situacion fiscal -No me fue proporcionada copia de el acta constitutiva ni del poder legal. 4.-Solicito un detalle de cada una de las operaciones efectudas durante el ejercicio fiscal 2021, con le empresa Comercializadora Macano, sa de cv por mantenimiento mecánico, en la cual se especifique de forma clara la siguiente información: -concentrado en el cual se especifique la fecha, número económico de la unidad, tipo (auto camioneta, equipo pesado), marca, modelo, placas, número de orden de servicio, descripcion de la orden de servicio donde se especifiquen los trabajos realizados, monto, direccion a la cual pertenece la unidad, numero de factura y cantidad pagada. Al respecto la información que me proporcionaron no representa en absoluto la información que solicité, no esta la orden de servicio,detalle de la orden de servicio, placas,número economico a que Dirección pertenece la unidad, el monto por mantenimiento generado, etc. dicha información contempla "paquetes de mantenimiento" los cuales fueron agrupados de forma estrategica para ocultar la información que solicité de forma clara y precisa, por tal motivo solicito nuevamente se tome como no presentada la información que solicito, ya que estamos ante un claro ocultamiento de información.." (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
“uenas tardes Por este medio y en base al articulo 176 y 179 de la ley de trasparencia, y con respecto a mi petición de información la cual especifiqué en varios puntos al respecto informo a ustedes lo siguiente: 3-Copia de documentos base para el alta como proveedor tales como: acta constitutiva, poder legal, comprobante de domicilio, constancia de situacion fiscal -No me fue proporcionada copia de el acta constitutiva ni del poder legal. 4.-Solicito un detalle de cada una de las operaciones efectudas durante el ejercicio fiscal 2021, con le empresa Comercializadora Macano, sa de cv por mantenimiento mecánico, en la cual se especifique de forma clara la siguiente información: -concentrado en el cual se especifique la fecha, número económico de la unidad, tipo (auto camioneta, equipo pesado), marca, modelo, placas, número de orden de servicio, descripcion de la orden de servicio donde se especifiquen los trabajos realizados, monto, direccion a la cual pertenece la unidad, numero de factura y cantidad pagada. Al respecto la información que me proporcionaron no representa en absoluto la información que solicité, no esta la orden de servicio,detalle de la orden de servicio, placas,número economico a que Dirección pertenece la unidad, el monto por mantenimiento generado, etc. dicha información contempla "paquetes de mantenimiento" los cuales fueron agrupados de forma estrategica para ocultar la información que solicité de forma clara y precisa, por tal motivo solicito nuevamente se tome como no presentada la información que solicito, ya que estamos ante un claro ocultamiento de información." (Sic)


5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones. El dieciocho de abril de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado los archivos electrónicos que a continuación se describen:
· “VERSIÓN PÚBLICA ACTA CONSTITUTIVA DE COMERCIALIZADORA MACANO S.A. DE C.V..pdf”: Contiene el Acta Constitutiva de la COMERCIALIZADORA MACANO S.A. DE C.V. 
·  “COMPROBANTE DE DOMICILIO.pdf”: Contiene el comprobante de domicilio de la empresa COMERCIALIZADORA MACANO S.A. DE C.V.
·  “DICTAMEN EA-915027991-N01-2021.pdf”: Se trata del Dictamen de la Licitación Pública Nacional Presencial Número EA-915027991-2021, Mantenimiento Preventivo y Correctivo a la Maquinaria y Equipo Pesado de la Comisión del Agua del Estado de México. “219C0117L-417-2022.pdf”: Oficio número 219C0117L/417/2022 de fecha primero de marzo de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director General de Administración y Finanzas, por medio del cual respondió a la solicitud de información. 
· “Constancia de situación fiscal.pdf”: Cédula de Identificación Fiscal de la empresa COMERCIALIZADORA MACANO S.A. DE C.V.
· “Razonamiento lógico que demuestra que la propuesta de clasificación como confidencial encuadra en la hipótesis 143 fr I.pdf”: Contiene el oficio 219C0117/534/2022 del 22 de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, dirigido al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, por medio del cual solicitó se convoque al Comité de Transparencia para que, en su caso, apruebe, modifique o revoque la propuesta de clasificación de la información como confidencial que propone; documento al que adjuntó la propuesta de clasificación de la información como confidencial. 
· “CONTRATO ADVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 6DO20210014.pdf”: Se observa el contrato de prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a la maquinaria y equipo pesado de la Comisión del Agua del Estado de México. 
· “informe justificado 3944.docx”: Contiene el Informe de Justificación al Recurso de Revisión 03944/INFOEM/IP/RR/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós. 
· “DICTAMEN EA-915027991-N03-2021.pdf”: Contiene el Dictamen de Licitación Pública Nacional Presencial Número EA-915027991-N03-2021 de fecha siete de abril de dos mil veintiuno. 
· “CONCENTRADO PAGOS MACANO.pdf”: Contiene el listado de pagos realizados a la COMERCIALIZADORA MACANO S.A. DE C.V.
· “CONTRATO ADVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 6DA20210015.pdf”: Contiene el Contrato Administrativo de Prestación de Servicios número 6DA20210015 derivado del procedimiento de contratación por Licitación Pública Nacional Presencial número EA-915027991-N03-2021. 
Documentos que el cinco de julio de dos mil veintidós se notificaron al RECURRENTE para conocimiento, con excepción de los archivos “VERSIÓN PÚBLICA ACTA CONSTITUTIVA DE COMERCIALIZADORA MACANO S.A. DE C.V..pdf” y  “Constancia de situación fiscal.pdf” en los que se observan datos susceptibles de clasificar como información confidencial. 
Por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones, formuló alegatos y no ofreció ningún medio de prueba, tal como se advierte en la siguiente imagen. 
[image: ] 
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El seis de julio de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
[bookmark: _heading=h.2et92p0] 9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el once de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el tres de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el catorce de marzo de dos mil veintidós, esto es, al séptimo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien el RECURRENTE no proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
…”
TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública presentadas y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Es así, que el Pleno de este Instituto procede al análisis de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión de mérito con el fin de determinar si con su respuesta el SUJETO OBLIGADO atendió cada uno de los planteamientos formulados por el entonces solicitante; o contrario a lo anterior,  resultan fundados los motivos de inconformidad y por lo tanto se deba ordenar la entrega de información y garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE. 
Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el RECURRENTE, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación.
	De la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V. con contrato de servicios con la Comisión del Agua del Estado de México, la siguiente información: 

	Información requerida.
	Respuesta
	Colma

	1. Detalle de la licitación en la cual fue autorizada dicha empresa como Proveedor de la Comisión del agua del Estado de México
	El Director General de Administración y Finanzas entregó dos dictámenes de licitación pública nacional presencial número EA-915027991-N01-2021 y EA-915027991-N03-2021 que contienen a detalle el proceso de la adjudicación afectuada a la Comercializadora MACANO S.A. de C.V. 
	SI

	2. Contrato
	El Director General de Administración y Finanzas entregó los contratos de prestación de servicios celebrados con la Comercializadora MACANO, S.A. DE C.V. números: 6DO20210014 y 6DA20210015, derivados de las licitaciones públicas previamente descritas. 
	SI

	3. Documentos base para el alta como proveedor tales como: acta constitutiva, poder legal, comprobante de domicilio, Constancia de Situación Fiscal.
	A la respuesta agregó el comprobante de domicilio que consiste en la facturación de línea telefónica (TELMEX) y la Cédula de Identificación Fiscal de la comercializadora. 
	Parcial

	4.Detalle de cada una de las operaciones efectuadas durante el ejercicio fiscal 2021 con la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V. por mantenimiento mecánico, en la cual se especifique de forma clara la siguiente información:
a) 	Concentrado en el cual se especifique la fecha, número económico de la unidad, tipo (auto, camioneta, equipo pesado), marca, modelo, placas, numero orden de servicio, descripción de la orden de servicio donde se especifiquen los trabajos realizados, monto y dirección a la cual pertenece la unidad, numero de Factura, y cantidad pagada; y 
b) Facturas, así como la copia del SPEI, Cheque, Transferencia u otro medio, donde fue efectuado el
pago de cada una de las facturas a la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V.
	En relación al inciso a) Manifestó que se remiten datos del ejercicio 2021 en formato pdf. 
(En los archivos adjuntos no se advierte el archivo que contenga la información)

Por cuanto hace al inciso b) el Sujeto Obligado informó: 

“Se comunica al requirente que la documentación se encuentra en revisión debido al proceso de Dictaminación de los Estados Financieros y el Cierre Presupuestal 2021 que se está realizando en conjunto con el despacho externo asignado por la Secretaría de la Contraloría tal y como se observa en el documento incorporado a la presente respuesta” (Sic)
	NO


Una vez que, el RECURRENTE conoció la respuesta a los requerimientos formulados, presentó el presente medio de impugnación en el que manifestó como razones o motivos de inconformidad que en relación a la información solicitada en el numeral 3, “Copia de documentos base para el alta como proveedor tales como: acta constitutiva, poder legal, comprobante de domicilio, constancia de situación fiscal”  al señalar que el SUJETO OBLIGADO no le proporcionó el acta constitutiva, ni el poder legal de la Comercializadora Macano S.A. de C.V.; así mismo, en relación a la documentación peticionada en el numeral 4) inciso a), señaló que: “la información que me proporcionaron no representa en absoluto la información que solicité, no esta la orden de servicio,detalle de la orden de servicio, placas,número economico a que Dirección pertenece la unidad, el monto por mantenimiento generado, etc.” 
Derivado de lo anterior, resulta importante precisar que, en relación a los motivos de inconformidad, el RECURRENTE no se queja por la respuesta a la totalidad de los puntos que conforman su solicitud de información, ya que no se inconformó por los requerimientos formulados en los numerales 1, 2 y 4 inciso b) descritos en el cuadro de análisis relativos a: 
1. Detalle de la licitación en la cual fue autorizada dicha empresa como Proveedor de la Comisión del agua del Estado de México; 
2 Contrato;  y, 
4. Detalle de cada una de las operaciones efectuadas durante el ejercicio fiscal 2021 con la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V. por mantenimiento mecánico, en la cual se especifique de forma clara la siguiente información:
…
b) Facturas, así como la copia del SPEI, Cheque, Transferencia u otro medio, donde fue efectuado el pago de cada una de las facturas a la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V.
En ese sentido debe señalarse que el análisis del presente recurso no versará sobre la información sobre la que no se expresó agravio alguno; lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, es importante referir que una vez interpuesto el recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO haciendo uso de su derecho remitió, a través de informe justificado, los documentos que entregó en respuesta a la solicitud; así como, el escrito mediante el cual rindió su informe justificado y documentos mediante los cuales pretendió resarcir la afectación al derecho de acceso a la información, procurando atender los motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE. 

Es así que, en relación al motivo de inconformidad referente a: “-No me fue proporcionada copia de el acta constitutiva ni del poder legal.” El SUJETO OBLIGADO remitió el archivo identificado como “VERSIÓN PÚBLICA ACTA CONSTITUTIVA DE COMERCIALIZADORA MACANO S.A. DE C.V..pdf”; cuyo contenido se integra por 15 páginas, con la versión pública del Acta Constitutiva de la Comercializadora Macano S.A. de C.V. de fecha diez de junio de dos mil quince, en la que se observan clasificados como información confidencial datos como nombre, domicilio, lugar y fecha de nacimiento, estado civil, número telefónico, entre otros; sin embargo, este Organismo Garante se vio impedido para notificar este documento al RECURRENTE debido a que el SUJETO OBLIGADO omitió testar en el proemio de documento, el nombre de uno de los integrantes de la Sociedad; toda vez, que se considera que el nombre se  integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

En efecto, en el caso particular, por la naturaleza de la información que se solicita el nombre de los particulares constituye un dato personal confidencial, por lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por tanto, procede su eliminación de la versión pública. 

Es de señalar, que si bien es cierto en el resto del documento el SUJETO OBLIGADO clasificó el nombre de una de las personas que intervienen en la integración y constitución de la COMERCIALIZADORA MACANO SOCIEDAD ANÓMINA DE CAPITAL VARIBLE, en la página uno del documento, previo a la DECLARACIONES se dejó visible del nombre de la persona a la que no le fue otorgado el poder y representatividad de dicha Sociedad. 

Asimismo, es oportuno referir, que el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado Razonamiento lógico que demuestra que la propuesta de clasificación como confidencial encuadra en la hipótesis 143 fr I.pdf” en el que se advierte el oficio 219C0117/534/2022 del 22 de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, dirigido al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, por medio del cual solicitó se convoque al Comité de Transparencia para que, en su caso, apruebe, modifique o revoque la propuesta de clasificación de la información como confidencial que propone; documento al que adjuntó la propuesta de clasificación de la información como confidencial. 

No obstante, de acuerdo a las constancias que obran el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se advierte que,  el SUJETO OBLIGADO no remitió el Acta del Comité de Transparencia que sustente la clasificación de los datos como información confidencial propuesta por el Servidor Público Habilitado. 

Cabe precisar, que a través del acta constitutiva se nombró como administrador único a Edith Fabiola Catillo González, quien representó a la Comercializadora en tanto en la licitación como en la celebración de los contratos de servicios; en ejercicio de los poderes y facultades que se le otorgaron a través del instrumento ya referido, siendo los siguientes: 

A. Poder general para pleitos y cobranzas; 
B. Poder general para actos de administración; 
C. Poder en materia laboral; 
D. Poder general para actos de dominio; y, 
E. Poder para otorgar, endosar, avalar y en general suscribir y negociar títulos de crédito. 

Por consiguiente, atendiendo estas consideraciones, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar la entrega del acta constitutiva de la Comercializadora Macano S.A. de C.V. en una correcta versión pública; así como el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la clasificación de la información como confidencial en el que se atiendan las formalidades establecidas en la Ley en la Materia y que se precisan en el Considerando Quinto relativo a la versión pública.

Ahora bien, por cuanto hace a la información requerida en el numeral 4 inciso a) del cuadro de análisis referente a: Detalle de cada una de las operaciones efectuadas durante el ejercicio fiscal 2021 con la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V. por mantenimiento mecánico, en la cual se especifique de forma clara la siguiente información:

a) Concentrado en el cual se especifique la fecha, número económico de la unidad, tipo (auto, camioneta, equipo pesado), marca, modelo, placas, numero orden de servicio, descripción de la orden de servicio donde se especifiquen los trabajos realizados, monto y dirección a la cual pertenece la unidad, numero de Factura, y cantidad pagada. 

El SUJETO OBLIGADO entregó en informe justificado el archivo electrónico identificado como “CONCENTRADO PAGOS MACANO.pdf”; documento integrado por 43 páginas en las que se advierte una relación en la que describen los siguientes datos: fecha de elaboración de la orden de servicio, el número económico, tipo (auto, camioneta, equipo pesado) marca, modelo, placas, descripción de la orden, importe, centro de costos, número de factura, numero de transferencia, número de cheque  y cuenta por pagar,  y que para efectos ejemplificativos se inserta en el presente la primera página del documento. 

[image: ]
Es así, que si bien es cierto, en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO omitió enviar el documento antes descrito, también lo que, a través del informe justificado, atendió cada uno de los puntos requeridos por el entonces solicitante en este rubro. 

No obstante de lo anterior, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la Unidad de Transparencia, en observancia de lo previsto en los artículos 53, fracción II[footnoteRef:3] y 162[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información a la Dirección General de Administración y Fianzas, área que se encuentra facultada para presidir la celebración de concursos y la adjudicación de contratos para la adquisición de bienes o contratación de servicios y supervisar que se lleven a cabo conforme a la normatividad en la materia, como se desprende del Manual General de Organización de la Comisión del Agua de Estado de México, que es del texto literal siguiente:  [3:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;]  [4:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada] 

“229B60000 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
OBJETIVO: Establecer los planes y programas para la adecuada administración de los recursos financieros, humanos, materiales, técnicos y de servicios generales que requiere la Comisión para el desarrollo integral de sus funciones y realizar las actividades encomendadas por atribución fiscal. 
FUNCIONES
· Planear el adecuado aprovechamiento de los recursos financieros, materiales, técnicos y humanos de acuerdo con los planes y programas autorizados por el Consejo Directivo. 
· Presentar el sistema anual actualizado de información presupuestal, financiero y administrativo a la Vocalía Ejecutiva para su aprobación ante el Consejo Directivo. 
· Presentar anualmente, a la Secretaría de Finanzas, el proyecto de presupuesto que contiene los planes de desarrollo administrativo, los programas operativos y de carácter prioritario para su implementación en la Comisión. 
· Vigilar la formulación de los estados financieros, el avance y el comportamiento del ejercicio del presupuesto autorizado, así como presentar los informes correspondientes. 
· Determinar las políticas para la administración y desarrollo de los recursos humanos que laboran en la Comisión. 
· Establecer los lineamientos generales de la política financiera al interior de la Comisión. 
· Vigilar que se lleve a cabo desde su inicio hasta su terminación la substanciación de los procedimientos administrativos para la determinación de los créditos, así como el procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 
· Supervisar que se realice la determinación, en la liquidación de los créditos fiscales, de recargos, multas y demás accesorios legales, así como sus correspondientes notificaciones. 
· Supervisar que la adquisición de materiales e insumos se lleve a cabo con oportunidad, para proporcionarlos a las unidades administrativas de la Comisión que así lo soliciten. 
· Presidir la celebración de concursos y la adjudicación de contratos para la adquisición de bienes o contratación de servicios y supervisar que se lleven a cabo conforme a la normatividad establecida en la materia. 
· Coordinar el funcionamiento de las unidades de apoyo administrativo de las Gerencias Regionales. 
· Vigilar la correcta aplicación de la legislación en materia laboral. 
· Vigilar que los bienes muebles e inmuebles de la Comisión se mantengan en adecuadas condiciones de uso. 
…
· Participar como servidor público habilitado en materia de transparencia, conforme a la normatividad correspondiente. 
· Participar en los comités y grupos de trabajo en los que conforme a la normatividad, así se establezca. 
….”
En tal sentido, se advierte que el General de Administración y Finanzas es el Servidor Público Habilitado que de acuerdo con las facultades competencias y funciones que el ordenamiento jurídico le confiere, genera, administra y posee la información pública solicitada. 
Asimismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Finalmente, de la respuesta, se advirtió que en el archivos electrónico identificado como ““res 15 an103-03-2022-192814.pdf” que contiene la Cédula de Identificación Fiscal de Comercializadora Macano S.A. de C.V proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en respuesta  a la solicitud de información con se dejó visible, el Código Bidimensional QR, que al ser escaneado muestra el correo electrónico particular que no corresponde al de la Representante Legal de la Comercializadora,  dato que debió protegerse ya que el correo electrónico personal, es considerado como información susceptible de clasificar como confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad. Por lo anterior, este Organismo Garante considera procedente su clasificación, en términos del numeral 143, fracción I de la de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México se ordena dar vista al Titular de la Dirección de Datos Personales de este Órgano, con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24 fracciones V, XI, XII Y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que investigue y sancione las posibles omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, como ya se ha señalado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que entregará al RECURRENTE para dar cumplimiento a la presente resolución, que contenga que contenga datos personales que deban ser clasificados como confidenciales y que deban ser protegidos, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, la Clave Única de Registro de Población (CURP), el número de credencial para votar, la clave de elector, los Códigos QR, el número de cuenta bancaria, que sean exclusivamente de particulares.
Así, la Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
La clave de elector, es la composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 
Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares en las versiones públicas que de las facturas se hagan, para ser entregadas.
Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto.  
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio fiscal de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Relacionado con lo anterior, el nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma de estos, que participaron en el proceso de adjudicación en la modalidad de licitación pública nacional, debe mencionarse que con base en el artículo 23 párrafo segundo y 24 fracción XVIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.
Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su penúltimo párrafo, mismo que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”
Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de las solicitudes.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 03944/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00015/CAEM/IP/2022.  
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 03944/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se ordena, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
· Acta constitutiva de la Comercializadora Macano, S.A. de C.V. remitida por el Sujeto Obligado en informe justificado. 
Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que actúen en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2.- “Copia del Contrato con la con la empresa Comercializadora Macano, S.A. de
cvr

Se incorpora copia simple de dos contratos administrativos de prestacion de servicios
elebrado con Comercializadora MACANO, S.A. de C.V.

3.- “Copia de Documentos base para el alta como proveedor tales como: acta
constitutiva, poder legal, comprobante de domicilio, Constancia de Situacion Fiscal.”

‘Se agrega copia simple de lo requerido.

4.- “Ademds, solicitamos un Detalle de cada una de las operaciones efectuadas
durante el ejercicio fiscal 2021 con la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V.
por mantenimiento mecénico, en la cual se especifique e forma clara la siguiente
informacién: a) Concentrado en el cual s especifique la fecha, Nmero Econémico
de la Unidad, Tipo (Auto, camioneta, equipo pesado), Marca, Modelo, Placas, Numero
Orden de servicio, descripcion de la Orden de servicio donde se especifiquen 05
trabajos realizados, monto y direccidn a la cual pertenece la unidad, Numero de
Factura, y Cantidad pagada.”

Se remiten los datos del ejercicio 2021 en formato paf.

- *Ademis, solicitamos Copias de cada una de las facturas, asi como la copia del
SPEI, Cheque, Transferencia u otro medio, donde fue efectuado el pago de cada una
de las facturas a la empresa Comercializadora Macano, S.A. de C.V. por parte de la
Comisién del Agua del Estado de México, especificadas en el concentrado antes
solicitado.”

Se comunica al requirente que la documentacion se encuenira en revision debido al
proceso de Dictaminacion de los Estados Financieros y el Cierre Presupuestal 2021 que
e esta realizando en conjunto con el despacho extemo asignado por la Secretaria de la
Contraloria tal y como se observa en el oy oincorporado a la presente respuesta.





image4.png
Folio Solisitud:
Folio Recurso de Revisién:
Pusde adjunar archivos 3 este astatus

Cambiar astatus:

Pr2022
INFOEMIPIRR/2022

Cierre de instruccion

Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo

Comentarios

Fecha

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia





image5.png




image1.png
|
Ofiso No. 216C01100002015/ 081 /2022
Nauealpan de Juire, Esado da Maxico

22 de Febraro e 2022

Estimdo Petionario
FOLIO DE LA SOLICITUD: 0001SICAEMIPIz022
PRESENTE

Con fundamento en i atoul 163 e 1 Ley e Transparanci y Acoeso  a normacién iica del Estado
& Miicsy Mricpios se o hace de su conocmiento que ol piazo de 15 diss hibies para tender su
Sofetud e nfomacion ha sidoproogado por 7 Gas &n Vet de s sguisnes azonss:

Atandiendo s solists, s convosd 3l Comiéde Transparencia el CAEN paraexponer s mofis aue
orinaron s sicud S priroga. E comit sesond e foma exaorinari o d'a 21 de febrero de 2022,
Tevando 3 calo s 565 00 E. scordando oorgar un sz de it dse il parsdar coastacian 3
13 soicitd OOD1SICAEMIPI2022,generands o cusrdo COMINFORM.65.£-21022022.02

Sin oo pariular por f mamento, aprovesho f ocasién para el un cordial saudo.

ATENTAMENTE

ALEJANDRO PINEDA OCANPO
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION Y
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA
‘COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO

st Winutro
piciby
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“2022. Ao del Quincentenario de la Fundacion do Toluca de Lerdo, Gapital el Estado de México"

oficioNo.2tecot17L/ 417 2022
Naucalpan de Judrez, Estado de México,
01 de marzo de 2022

ALEJANDRO PINEDA OCAMPO

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACIGN,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUAGION Y
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA
‘COMISION DEL AGUA DE ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

En respuesta a su similar nimero 219C01100003015/00042/2022, de fecha 01 de febrero
de 2022 y. con la finalidad de atender la solicitud de informacien pblica
00015/CAEM/IP/2021, ingresada a través del sistema SAIMEX, cuyo contenido es:

“Por este medo solcito informacion de 1 omprosa Comercializadora Macano, SA. do C.. o cua lon
un contrato de servicios con ia Comision del Agua del Estado do México. 1 Detalle de Ia icitacin on o
cualfue autoizada dicha emprosa como Proveedor d a Comision del agua del stado do Méico, 2.
Copla del Contrato con la con la omprosa Comercializadora Macano, S.A. do GV, 3. Copla o
‘Documentos base para o aita como proveedor tales comos acta constituiva, poder legal, comprebanto.
de domicilo, Constancia de Stuacién Fiscal Adomds, solictamos un Dotalle de cats una do. ias
‘operaciones efectuadas duranto o jorcicio iscal 2021 con la emprasa Comercilizadora Macano, S..
do C.V.por mantenimiento macanico, en o cual so especifique ds forma clara a siguiente Informacion:
) Concentrado en ef cual so espocifique la fecha, Nimoro Econdmico do fa Unidad, Tipo. (Auto,
‘camionets, oquipo pesa), Marca, Modslo, lacas, Numoro Ordon do servicio, descripeion do  Orcen
do servicio donde se especifiquen Ios trabajos realzados, monto y diroccidn  fa ual pertenece Ja
unidad, Numero de Factura, y Cantidad pagada. b) Ademss, solicitamos Copias do cada una do 1as
facturas, asi como la copia ! SPEI, Choque, Transforencia u ofro mocd, donde fue efectuado ol pago.
o cada una de Ias facturas  la empresa Comerciaizadora Macano, S.A. do C.V. por parte oe Ja
‘Comisicn del Agua del Estado do México, espocificadas on ol concentrado antes sofictad. (S10)

Debe considerarse que, de conformidad con el parrafo segundo del articulo 12 de fa Ley
Transparencia y Acceso a a Informacion Pubica del Estado de México y Municipios:

“Los suletos obiigados sdlo proporcionara» (a informacion publica quo so los requiera y que obre en
sus archivos y on el estado en que ésta se encuontro. La obligacidn de proporcionar informacidn no
‘comprende el procesamiento de la misma, ni el presentara conforme al inarés dal solcitante; no
estardn obiigados a generara, resumira, fectuar calculos o practicar investigaciones.”

7
La/ /Al respecto se informa o sguiente:

1.- “Detalle de la licitacion en la cual fue autorizada dicha empresa como Proveedor
de la Comisidn del agua del estado de México.”

Se integran al presente en copia simple dos dictamenes de lcitacion piblica nacional

presencial nmero EA-915027991-NO1-2021 y EA-915027991-N03-2021, los cuales

contienen a detalle el proceso la adjudicacién efectuada a Comercializadora MACANO S.A.
& Secrotaria de Desarrallo Urbano y Obra
Comisién del Agua del Estado de México
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